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OBJETO GENERAL EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OE CONSULTA ESPECIALIZADA, PROCEOIIVIENfOS Y
TRATAMIENfOS AMBULATORIOS U HOSPITALARIOS DE NEUROLOGh Y NEUROCIRUGIA DEBIDAMENTE HABILITADoS, PARA
LOS AFILIAOOS Y BENEFICIARIOS DE UNISALUO SEOE MEDELLIN.

ANEXOS SOLICITUO DE ORDEN CONTRACTUAL 3OO2NO1, CDP NO. 75, CARTA PRESENfACIÓN DE LA OFERTA, PROPUESfA,
CERTIFICADO OE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, FOfOCOPIA DE LA CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL.
COPIA RUf. CERTIFICADO PAZ Y SALVO DE APORTES A SALUD Y PARAFISCALES, COPIA DE LA TARJEfA PROFESIONAL
DEL REVISOR FISCAL, CONSTANCIA DE HABILITACIÓN, PÓLIZA DE RESPONSABILIDAO CIVIL CLfNICAS Y HOSPITALES,
PROfOCOLO PARA LA SEGURIOAD OE LA INFORMACIÓN EN UNISALUD DILIGENCIAOO Y FIRMADo Y ANExoS 1.2 Y 3 DEL
PROTOCOLO DE LAVADO DE ACfIVOS Y FINANCIACIÓN OEL TERRORISMO SARLAFT.

CLAUSULAS

IDENTIFICACION DE LAS PARTES

coNfRATANfE: LISETH MAR|A AMELL sALcEDo, rDENftFtcADA coN cEouLA DE cruoADANlA No. 1.i0r.008.977 DE sAN pEDRo (sucRE),
Eñ CALIDAD DE JEFE DE Dlv¡slÓN DE LA uNlDAo oE sERvlclos DE sALUo DE LA uNtvERstDAo NActoNAL DE coLoMBtA uNtsALUo-
MEDELLIN.

coNTRATlsrA: FUNDAoIóN lNsflruro NEURoLoGrco oE coLoMBlA rNDEc, cuyo DrREcroR GENERAL Es MFAEL HERNAN MoRENo
SALAZAR, IDENTIFICAOO CON CEDULA N'70.092,263 DE MEDELI.IN. ANfIOOUIA.

INHABILIDADES E NCOTPAIIBILIDADES
€L CONTRATISTA MANIFIESÍA EXPRESAMENIE A LA UNIVERSIDAD OUE NO ESTA INcURso EN NINGUNA cAUsAL INHABILIDAo o
INCOMPATIBILIDAD CONTENIOA EN LA CONSTIfUCIÓN POL¡TICA NI EN LA LEY, Y oUE sERAN oE sU ExcLuSIVA REsPoNsAEILIoAD LAs
CONSECUENCIA§ OUE SE OERIVEN OE LAS ANTECEOENTES O SOBREVINIENTES.

PLAZO

EL PLAzo DE EJEcuclÓN oE LA PRESENTE oRoEN coNTMcTUAL sE coNTABrLtzA A pARTtR oE LA LEGALtzActóN HASTA EL 31 oE
MARZO DE 2025 O HASTA AGOTAR SU CUANTÍA, LO PRIMERO OUE OCURRA.

FORTA DE PAGO

EL VALOR TOTAL OE LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL ES POR LA SUMA DE ¡376.000.000, LOS CUALES IRAN coN cARGo A Los
RESPECTIVOS PRESUPUESfOS OE LA SIGUIENÍE i¡IANEM:
2024i§280.000.000
2025r¡96.000-000
VALOR f OfAL: t376.000.000

VALOR DOSCTENTOS OCHENÍA MTLLONES OE PESOS »I/CTE -. ( §280,000.000) ,

SUPERVISOR AMELL SALCEOO LISETH MARIA . 1104008977

EL CONTRATISTA RAOICARA LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS JUNTO CON LOS RIPS APROBADOS POR EL MECANISMO ÚNICO OE
VALIDACIÓN, LOS SOPORTES DEFINIDOS EN tA RESOLUCIÓN 2275 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023 DEL MINISTERIO DE SALUO Y
PROTECCIÓN, Y LAS NORMAS QUE LA MOOIFIOUEN, ADICIONEN, SUSfITUYA O DEROGUEN TENIENDO EN CUENfA LOS PLAZOS
CONTEMPLADOS PARA SU APLICACIÓN, Y LA CERIIFICACIÓN EN LA OUE CONSTE OUE EL CONTRAfISTA SE ENCUENÍRA AL DIA EN EL

PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIOAO SICTAL Y APORTES PARAFISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO EN LÁ LEY 789 DE
2002. Y LAs NoRMAs oUE LAS MoDIFIoUEN. Ao|clo:\iEN O DEROGUEN, EN EL MEOIO ELECTRÓNICO OISPUESTO POR UNISALUD, A MAS

TARDAR DENTRO DE LOS VEINÍOÓS (22) OIAS POSfERIORES A LA GENERACIÓN DE LA FACTIJRA.

LoS REGISfRoS INDIVIDUALES OE PRESfACIÓN OE SERVICIOS DE SALUO RIPS, SON SOPORTES OBLIGATORIOS PARA LA

PRESENTACIÓN Y PAGo DE LAS FACTURAS, LOS CUALES SERAN VALIOADOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO POR EL

¡,rrilléirnio ol srLuó v iÁoJecoóH soci¡r- EN LA RESoLUcTóN 2275 oEL 28 DE DToTEMBRE DE 2023, Y LAs DEMAs NoRMAS ouE
rroDrFtouEN. ADrcroNe¡¡, susrruvlt o óEnoouEN, fENtENDo EN cuENTA Los plAzos coNTEMPtADos PARA su APLlcAclóN, oE

ACUEP'O A LA NORMA.

IOS RECURSOS OUE RESPALDAN EL VALOR DE LAVIGENCIA 2024, ESTAN AMPARAooS sEGÚN CERTIFIcADo oE oISPoNIEILIDAD
PRESUPUESfAL NO,75 DEL 21 DE ENERO OE 2024. EXPEDIDO POR LA JEFE oE LA DIVISIÓN FINANoIERA Y ADMINISTRATIVA DE UNISALUo
SEOE MEDELLIN, PARA LA VIGENCIA 2025 SE APRoBÓ UNA VIGENCIA FUTURA MEDIANTE RESoLUCIÓN oE REcToRIA No, 134 oEL 15 oE
FEBRERO DE 2024.

LA UNIVERSIDAo. UNISALUO SEDE MEDELLIN PAGARA AL CoNfRATISTA EL VALoR PAoTADo EN EL PRESENfE coNTRATo, MEDIANfE
MODALIOAO OE PAGO RETROSPECfIVA (EVENTO). DE ACUEROO A LAS TARIFAS NEGOCIADAS DE LOS SERVICIOS DE SALUO
HABILITAOOS, ACORDADAS Y CONTENIDAS EN LA PROPUESTA OUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONfRATO,
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FORMA DE PAGO

PARAGRAFo 1. LA UNIVERSIDAD . UNISALUD sEoE MEDELLIN PAGARA LOS VALORES OUE NO SEAN OAJETO OE GLOSA DE LA

irbiun¡sóü RADtcÁoÁ óponruulue¡¡re poR EL coNrRATrsrA, DENfRo DE Los fREINTA (30)olAS HABILES slGUlENfEs A su
RADtcAclóN. coN LA coNSTANcIA DE cuMPLlMlENfo EXPEDIDA PoR EL suPERVlsoR.

EL SALDo, ESTO ES, LOS VALORES OSJETO DE GLOSA, ÉL TRAMIfE DE REVISIÓN DE GLOSAS SE HARA CONFORME AL PROCEDIMIENfO

DrspuESTo NoRMATTvA¡reN¡e rconoe nr- l-n-rlc-uló si oi rl Lev r¡ge oe 2011, ASlcoMo LA REsoLUclóN 2284 oE 2023, Y LAs DEMAS

¡ION|¡¡S OE IOS UOO¡FIOUEN, ADICIONES. SUSTITUYAN O OEROGUEN TENIENDO EN CUENTA LOS PL}ZOS CONTEMPLAOOS PARA SU

aPLrcActóN.

PARAGRAFO 2. EL TRAMITE PARA DEVOLUCIONES SE HARA CONFORME AL PROCEOIMIENfO DISPUESTO NORMATIVAMENfE ACORDE

boñ il iir¡tcüió i óir-ri¡§óluclo¡l zza oE 2023 y LAS DEMAS NoRMAS DE Los MoDtFlouEN, ADlcloNEs, susrlruYAN o
DEROGUEN.

PARAGRAFO 3. EL TRAMITE OE GLOSAS SERA EL SIGUIENTE: LA UNIVERSIDA}' UNISALUD SEOE MEDELLIN' DENTRO DE LOS VEINfE (20)

olAS HAsILES SIGUtENT¡s ¡ l-¡ pneserirÁábiiot rr rÁciunq coN rooos sus soPoRrEs, FoRMULARA Y coMUNIcARA AL

CONÍRATISfA LAS GLOSAS A CADA FACTURA,

UNA VEZ FORMULADAS LAS GLOSAS A UNA FACTURA NO SE PODRAN FORMULAR NUEVAS GLOSAS A LA MISMA FACÍURA' SALVO LAS

óúi súÁ.1¡ñ oriecnos NUEVos oETEcrADos EN LA RESPUESTA DAoA A LA Glosa lNlclAL'

EL coNTRAfISTA DEEERA OAR RESPUESTA A LAS GLOSAS PRESENTADAS POR LA UNIVERSIDAD UNISALUD SEOE MEOELLIN. DENfRO OE

ióíóüiñói riálblr§ üÁeiles srGUreNre'd; §ú-neéeiciolr, iñórcr¡¡Do su AcEPrActóN o JUSrrFlcANoo LA No AcEPrAcrÓN. LA

únrveÁsróÁrj ui.¡rsr-uo sEoe ueoeu-lN,-óiÑiÁo oelosbrá rrol otAS HABILES slGUlENrEs A LA REcEPclÓN DE LA RESPUESTA'

DEC|DtRA SI LEVANÍA TOT¡L O plncnrue¡ñe rlS elOSlS O L¡S beJA COMO DEFlNlTtvAS. Sl CUMPLIOOS LOS aqlNCE 
J 

15) Dlas

x¡grLEs', ei óóñimrrsn coHsroen¡ oui r¡ ér-ó§Á es suaS¡¡¡guE. fENDRA UN PL¡zo MAxlMo DE SIErE (7)DIas HABILES pARA

§uÁ!-¡]iÁÁ rléeúsl oe uqs cros¡s loGvl¡úoAS Y ENVIAR LAs FAoTURAS NUEVAMENfE A LA UNlVERsl0Ao UNISALUD sEDE

MEDELLIN.

Lcs vALoREs POR LAS GLOSAS LEVANTAOAS TOTAL O PARCIALMENTE OEBERAN SER CANCELAOOS DENTRO OEL MISMO P(AZO OE LOS

ii¡rió ilj rirñ nÁáiieé éiCulEñies, ¡ sutvrñur¡lENfo, r¡lronu¡NDo AL coNrRArsrA LA JUsrlFlcAclóN DE LAs GLoSAS o su
pÁb-pt'lib-oñ. oue ñó ¡uenor revmrrróÁs. úñÁ veiveñiroos ros rERMrNos, y EN EL cAso DE ouE PERSlsrA EL oESAcUERDo

sE acuotRA A LA supEntNfeloeNcle r¡eótol¡r. oe sÁuuo, atti¡ sel eN uso DE LA FAcuLÍAD DE coNclLlAclÓN o JURlsolccloNAL A

er-¡ccróN orl co¡¡rnlflsrA. EN Los fERMlNos ESTABLECIDoS PoR LA LEY.

FAcruRAcróN ELEcTRóNlcA:

EN CUMPLIMIENTO OEL PARAGRAFO DEL ARTICULO I OEL OECRETO 2242 OE 2015, TOOO CONTRATISTA OUE SE ENCUENTRE OELIGAOO

i iÁdiüüiiEiÉór-notróÁ¡¡eNre oeesRA aeurlRA LA uNrvERsrDAo LAs FAcTuRAS ELEcTRóNIcAS oERIvADAS DE LA EJEcuclÓN

coNTRAcruAL Asl:

1. EN FoRMAfo xML JUNfo coN EL DocuMENTo ELECTRóNrco oE vALrDAclóN AL coRREo EFAoTURA-NAL@UNAL.EDU.oo

2. EN FoRMATo PoF o REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FAcruRA AL coRREo uNrFAcruRA-ME9.E9!!AL]Eo-urgg¡9oMPAÑAoA DEL

ceirlHcloo oe pnco DE sEGURtoAo soctAl y pARAFrscALEs coN FECHA No suPERloR A 30 olAs Y Los DEMAS soPoRTEs

CORRESPONOIENTES.
DANDO ESfRICÍA APLICACIÓN A LOS REOUISITOS FIJADOS EN LAS RESOLUCIONES 042 OEL 05 OE MAYO OE 2020, OOOO12 OEL OS DE

ieáñeno oe zozr v u 000ooso6 DEL i9 DE ABR|L oE 2o2r oE LA otREcctóN DE ADUANAS NACIoNALES Y LAs NoRMAS ouE LA

AOICIONEN, MOOIFIQUEN O DEROGUEN.
Áóióló¡lÁlüexre, eN rL ARcHtvo xML euE GENERE, oEBERA rNcLUrR EL frPo, NllMERo Y Año DE ELABoR cIóN DE LA oRDEN
CONTRACTUAL Y LA DEPENDENCIA, EN EL CAMPO OUE PERfENECE AL GRUPO DE CAMPOS DEL CLIENTE,

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL COI{f RATISfA

EN VIRfUD OE LA PRESENfE ORDEN CONTRACTUAL, EL CONTRAfISTA SE OBLIGA A CUI\4PLIR LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES
ESPEcIFIcAS:
1, ATENDER A LOS USUARIOS OEBIDAMENÍE ACREOITAOOS POR LA UNIVERSIOAD'UNISALUD SEDE MEDELL¡N EN CUMPLIMIENfO OEL
oBJEfo CoNTRACTUAL. coN PERSoNAL DE SALUD IoÓNEo Y oEBIoAMENfE AUToRIZADo PARA EJERCER LAS ACfIVIOAOES OE SALUD,
POR PARfE DE LA AUTORIOAD COMPETENTE.
z. PRESTAR Los sERVtctos oE SALUD coNTENtDos EN LA REsoLUctóN No. 2366 DEL 29 oE DtctEMBRE DE 2023 DEL MtñtsrERlo DE
SALUD y pRorEcctóN socrAL poR LA cuAL sE AcruALtzAN INfEGRALMEN.TE Los sERVroos y rEcNoLoGlAs DE SALUD, EN EL PLAN
oE BENEFrcros DE uNrsALUo y Los oEMÁs sERvrcros DrspoNrBLES poR EL coNTRATrsfA, EN coNcoRDANoA coN LA AUToRtzAcróN
Y REMtstóN ouE EFEcrúE uNtsALU D,Y

-- l

LA-i¡oRr\¡ArllA qqE r4MollFrqlE AprclqNE o DEqoGllE.
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OgLIGACIOI{ES ESPECIFICAS DEL COI{TRANSTA
3, PRESTAR LOS SERVICIOS DE SALUD CONTMTAOOS, OBSERVANDO TODAS LAS NORMAS LEGALES Y OE ÉÍICA, AL IGUAI OUE LOS
PARAMETROS OEL SISÍEMA OE GAMNTIA DE CALIDAD Y DE MEJoRAMIENTo coNTINUo oEL SERVICIo. SEGÚN DECRETo 7Oo oE 2016 Y
LA NORMATIVA OUE LA MODIFIOUE, ADICIONE O OEROGUE.
4, REALIZAR EXAMENES, ESTUDIOS Y PROCEDIMIENTOS CLINICOS DE DIAGNÓSTICo Y ÍRATAMIENTo DE CARACTER HoSPITALARIo Y
AMBULAfORIÓ
5, LAS ACTIVIDADES REALIZAOAS POR LOS ESTUOIANTES DE PROGRAMAS ACAOÉMICOS DE PREGRAOo oUE REoUIERAN SER
REGISÍRADAS EN LA HISfORIA CLINICA DEL PACIENTE U OTROS REGISfROS, DEBERAN sER CoNSIGNADAS PoR EL PRoFESIoNAL
RESPONSABLE Y RESPALOADAS CON SU FIRMA, NOMBRE Y REGISTRO PROFESIONAL (DECRETO 780 DE 2016, ARTICULO 2.7.i.i.i0.
PARAGRAFO 3).
6- APLICAR LAS GUIAS, PROTOCOLOS. RUÍAS Y O LINEAMIENTOS DE ATENCIÓN ADoPfADAs PoR PARTE DEL MINIsTERIo o€ SALUD Y
PRorEcclóN soclAl Y oEMAs ENTES REGULAooRES y DE coNTRoL, EN su oEFEcro, LAs rNsTlructoNALEs. PARA CADA uNA oE LAs
PAfOLOGIAS DE LOS PACIENTES REMITIOOS, FACILITANDo LA coNsULTA DE EsfAS GUIAS MEoIANTE sU ENTREGA o AccEso vIA wEá,
EN MEolo Flslco o PERrrrlENDo LA coNsuLTA oE LAS MtsMAs DTRECTAMET{TE EN LA rps y coMUNrcANoo opoRfuNAMENTE LAS
MODIFICACIONES OUE SE HAGAN A LAS MISMAS.
7. FORMULAR LOS MEDICAI'{ENÍOS EN DENOMINACIÓN COMÚN INÍERNACIONAL EN CUMPLIM¡ENfo oE LAS NoRMAs APLICABLES. EN
ESPECIAL EL ARflcuLo ss oE LA REsoLUcróN No. 2366 DEL 29 DE D|oTEMBRE DE m23 DEL MtNlsrERto DE sALUo y pRofEccóñ
SOCIAL Y LA NORMATIVA OUE LA MODIFIOUE. ADICIONE O DEROGUE,
8, UfILIZAR Y SUMINISTRAR MEOICAMENTOS, INSUMOS Y DISPOSITIVOS QUE CUENTEN CON EL REGISfRO INVIMA Y DE AUENAS
PRÁcrlcAs oE MANUFAcTURA (BPM)coMo pRUEBA DE cALtDAo DE Los MrsMos, Los cuALes oeaERAñ sERionvuLtoóó i¡¡ ¡-os
TERMINOS DE LA RESOLUCIÓN NO.2366 DEL 29 OE DICIEMBRE DE 2023 DEL MINISTERIO DE SALUO Y PROTECCIÓN SOCIAL Y LA
NORMATIVA QUE LA MOOIF¡QUE, ADICIONE O DEROGUE.
9, IMPLEMENTAR LA RESOLUCIÓN 2335 OEL 29 DE OIC¡EM8RE DE 2023 DEL MINISfERIo DE SALUD Y PRofEcc¡ÓN socIAL Y LA
NORMATIVA QUE LA MODIFIQUE. AOICIONE O OEROGUE, EN Lo RELAoIoNAoo coN EL ANExo TÉcNIco 1 PARA soLIcITUo,
AUTORIZAoIÓN, REFERENCIA Y CoNTRARREFERENCIA DE PACIENIES ENTRE EL PREsfAooR Y UNISALUD-
IO, PRESE¡.ITAR LA SOLICITUD DE SERVICIOS REOUERIOOS PARA EL MANEJO DEL PACIENfE, LA CUAI DEBE CONÍENER LOS SIGUIENIES
DATOS: IDENTIFICACIÓN OEL PACIENTE, DIAGNÓSTICO. oAToS cLfN|cos Y oUPS oE Los sERVIcIos soLIcITAooS. AcoRDE coN EL
ANExo rEcNlco 1 DE LA RESoLUCTóN No. 2335 oE 2023, LA REsoLUctóN No. s596 DE 201s, LA REsoLUctoN 2336 DE 2023 y LA
RESoLUCIóN No. 2366 DE 2023, ToDAS DEL MtNtsfERro DE SALUD y pRorEccróN soctAl y LA NoRMATtvA ouE LAs MoDtFtouE,
AOICIONE O DEROGUE.
11. TRAMITAR LAS AUTORIZACIONES A TRAVÉS OE LOS CAMLES ESfABLECIDoS PoR UNIsALUo. SIN oUE MEDIE LA AccIÓN DEL
USUARIO, ESTABLECIENDO CON EL SUPERVISOR DE LA ORDEN CONTMCTUAL ACCIONES PARA ELIMINAR BARREMS DE ACCESO
AOMINISIRATIVAS A LOS USUARIOS OE UNISALUD.
I2, TRA¡¡IfAR LA CONTRARREFERENCIA EN EL ACfO OE LA CONSULTA, DE CONFORMIDAD CON LO ESÍABLECIDO EN LA RESOLUC¡ÓN
2335 OEL 29 DE DICIEMBRE OE 2023 DEL MINISTERIo DE SALUD Y PRoTEccIÓN SocIAL, EL DECRETo 780 DE 2016 Y LA NoRMAfIvIoAD
QUE LOS MODIFIOUE, ADICIONE O DEROGUE.
13. PRESENfAR LA SOLICITUO OE SERVICIOS REOUERIOOS PARA EL UIANEJO DEL PACIENTE, LA CUAL OEBE CONTENER LOS SIGUIENTES
DATOS: IDENTIFICAC¡ÓN DEL PACIENTE, OIAGNÓSfICO. DATOS CLINICoS Y cUPs DE Los sERVIcIos soLIcIfADoS. AcoRDE coN LoS
ANEXOS ÍECNICOS DE LA RESOLUCIÓN 3047 DEL 2oos DEL MINISTERIo oE LA PRoTEccIÓN socIAL, MooIFIoADA PARoIALMENTE PoR LA
RESoLUC|óN 4331 oE 2012, LA REsoLUctóN 5596 DE 2ol5 y LA REsoLUoóN 2808 DEL 30 DE DtctEMBRE oE 2022 y 2077 oE 2021 ToDAs
DEL MINISTERIo oE sALUo Y PRofEccIÓN socIAL Y LA NoRMATIVA QUE LA MooIFIoUE. ADICIoNE o oERoGUE,
I4, TRAMITAR LA CONTRARREFERENCIA EN EL ACfO OE LA COÑSULÍA, OE CONFORMIOAO CON LO ESTABLECIOO EN LA RESOLUCIÓN
No. 3047 oE 2008 MootFtcADA PARCTALMENTE poR LA REsoLUcróN No.433't DE 2012 DEL MtNtsfERro DE saLUD y pRorEccróN
SOCIAL, EL OECRETO 780 DE 2016 Y LA NORMATIVIDAO QUE LO MODIFIQUE. AOICIONE O OEROGUE.
15, EL CONfRAfISTA SE OBLIGA A GARANTIZAR LA ENfREGA OPORTUNA DE LOS MEDICAMENfOS Y/O DISPOSITIVOS MEDICOS PARA EL
MANEJO DOMICILIARIO OEL PACIENTE A SU EGRESO HOSPIfALARIO REOUERIDOS PARA SU TFÁTAMIENTO, SOLO CUANDO EL ALTA SE
PRESENTE EN DIA y HoRA No HABTL y poR EL TtEMpo ouE cUBRA LAs NECESTDADES DE TRATAMTENTo HAsrA EL pRóxtMo olA HAB|L,
EXCEPTo LA APLIcAcIÓN DE MEDICAMENToS PARENTERALES, ESPECIFICANDo EN LA HISToRIA CL¡NICA Y CUENTA DE COERO EL
MEOICAMENf O SUMINISf RAOO,

16. AGofAR EL pRocEDtMtENTo DEFtNtoo poR UNISALUo sEoE MEDELLÍN pAR^ LAs soltcrruDEs DE sERv¡ctos DE sALUo No
INCLUIoos EN EL PLAN oE BENEFIcIos EN SALUD ANTE EL COMIfÉ TÉCNlco CIENTIFICO, TODA VEZ OUE UNISALUD NO SE ENCUENTRA

DENÍRO OE LAS INSTITUCIOÑES SEÑAI.ADAS EN EL ARTICULO 2 OE LA RESOLUCIÓN 3951 DEL 2016,
17. otspoNER DE uN pRocEso DE ATENC|óN ouE rNcLUyA Los MEcANtsMos oE AccESo y ufrllzAclóN DE Los sERvlclos, EL

non¡iró oE piesmcúñ, sisreuls oe trENcróN AL usuARro ouE sE AJUSTEN A LA pollrtcA. AL MoDELo DE ArENclóN Y DE

GESTTóN DEL RrEsco coNTENloo coN EL MoDELo DE SALUD DE uNlSALUD.
18 REALtzaR AclvtDADEs PARA LA otvulGActóN. "RESERVAC|óN 

y cuMplrMlENTo DE Los DEREoHoS Y oEBERES oE Los
PACIENfES.
19. PRESENfAR y MANTENERVIGENTE LA ooculrEllTAclóN APoRTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNfRAfo, TALES coMo
cenlitcecloles, penMlsos, LtcENctAS y flTULos ESpEctALEs, ouE soN Exrcloos PoR LA LEY o tAS AUToRIoADES

Áóu¡¡ltsimtv¡s, clvtLES o sANtfARtAS PARA ü e¡ecuctóN oel oeJETo coNfRAcruAL Y LA REALlzAclóN DE LAS AcrlvlDADES

OUE SE DERIVEN DE EL,

20. Q]:REQER4 LOSISUARIOqOE U!ISALUO OPOBTUNIqAO EN LA CONSULfA EN CONCORDANCIA CON LO CONIEMPLADO EN LA

oil
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1_l

OBLIGACIOI{ES ESPECIFICAS DEL COI{TRATISTA

ñoRMATrvtDAo vtGENTE.
il. ióñsloñÁn Los pnocEotMtENfos REALtzADos EN LAS HtsfoRrAs cLlNtcAs, oE AcuERDo A LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE; ESTo

óo¡r EL nH oe r¡crLtl¡R Los PRocESos DE AUDlfoRlA 0E cuENfAS Y DE cALloAD.
iz. éÁulrznn oe¡lrno oe su colvpereÑórÁ, u niseÁv¡ oe u lNFoRMAclóN cllNlcA oE LoS UsUARlos, DANooLA A coNocER

sóó iiüÁuioÁlom coMPETENTE, cuMpLtENDo coN LAS NoRMAS ÉrcAs, LEGALES E lNsrlrucloNAlEs REFERIDAS A

iñóéiblüiiHiói éLtnlcós. ÁcirvróÁoes oeloueÑio i CnoreccróH v neórs¡ao v cotrtRoL oE HrsroRrAS cllNlcAS.

23. NoTIFICARA LA UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. UNISALUD SEDE MEOELLIN DE TODA

ióG;ñÍrii;¿rüÁiiáóréñ óúE ss pÁesENrE A LA rNFoRMAcróN LEGAL REoUERtDA PARA EL DESARRoLLo DEL oBJETo

coNTRAcruAL. ENfRE ornos oocuvrur-o1l ü]óúzl oe neiiorsABrLrDAD crvrl. cERfrFrcAoos oE HABlLlrAclóN Y REGlsrRo DE

NOVEDAOES
ii in-T-óñuÁn oponTuNAMENTE A LA UNIVERSIDAD NAoIoNAL.UNISALUD SEDE MEDELLIN TODOS LOS CASOS EN OUE SE PRESENTEN

SUPLANTACIONES O FRAUDE POR PARfE DE LOS USUARIOS'

25. cuMpltR DE MANEM ESTR|CTA coN rA NoRMATtvloAo ApLtcAsLE PARA LA PRESENTACIÓN Y ENIREGA FlslcA Y/o DIGIfAL SEGÚN

s-e Áióürnq útrslLuo. oe u ¡tronunclóH oUE DEBEN REPoRTAR LAS lNsTlfUcloNEs PRESfADoMS DE SERVlcloS DE saLUD EN

tiiEñEitñiEs Foiu;s v¿o e¡r ros miióÁiüo-s aépóNreLEs pon eL i/r¡lrsrERto oE sALUo Y PRorEcclóN soclAL, LA§ 
-

ENfTDADEs fERRrroRrtes oe srluo o ii.Éióndóóüóeiiñr¡, sséúñ CoanEspoñor, p¡RA ouE uNtsaLUD EN su coNDlcróN DE

iriá, cuMpr-l iús osLrGActoNEs LEGALES, LA lNFoRMAclóN A REPoRTAR ES-LASIGUIENTE'

A. LOS TNOTCADORES p¡ne er uox'.o*.dóLüCruóÁo ¡¡l S¡r-uo i Se'rlsr¡CCló¡.¡ Ol-OgAL DEL USUARIO (MlNlMO E1.90%).

ii¡Eiisiói-É¡l üÁesoLúcoñ ño. zso oÉ zoráoer r'¡r¡rsrEaro oe sALUD Y PRorEcclóN socrAl. sE ENTREGARAN Asl: LA 
-

INFoRMACIóN coRREspotlole¡lre t pnt-uiáéiüeSiiE oel Áno, sE ENTREGARA A MAs TARoAR EN Acosro oEL AÑo EN cuRso Y

ü óóiiEóPóÑóIEÑiE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO, A MAS TAROAR EN MARZO DEL AÑO SIGUIENTE.

e Los lñóicAbonEs oe opoaru¡lloro pÁevisió§i¡l r-¡ aesor-ucróN No. 1552 oE 2013. sE REPoRTARAN Los PRIMERoS clNco (5)

óiÁS iÁSIIESbC C¡OI MES, EN EL FORMAfO ESÍABLECIDO POR LA SUPERINfENDENCIA NACIONAL DE SALUO,

ó.'ü li¡i-ói-¡¡¡cOn ¿oñriñlo¡ eru u neóólutróñ ñó. lz¡ oe zors (HEMoFrLta), LA REsoLUcróN No 247 DE 201a {cANcER), LA

RES6LU6TóN No. r393 De zors (rnrnr¡s)]üñe!óLuóoñ'¡¡ó. ¡sei óE 20l3lENiERMEoAoES HUÉRFANAS), LA REsoLUcóN-No. 2463

dEi zo-i¿ iiai - irÁ - ou, r-e§ iesouucóñÉs ñó. ¿izJ oe zot I v ¡lo. zss DE 2012 (vrH. sloA) Y LA NoRMAr|V|DAD_VIGENTE ouE LAs

ó-orrráüe OSUSrlrUvtñ, et r-Os rOa¡¡Áióé eSrnsieCtOOS pOn LA cUENTA DE ALTO COSTO Y CON LOs RESPECTIvOS SOPORTES

coN pERtootctDAo SEuesrer, oe¡¡rao oiio§oúi¡lte trsl otls sIcUIENTES A LA FlNALlzAclÓN DEL SEMESTRAL. (No APLICA PAp¡

LAS IPS OE SALUD MENTAL),
ó. ÁepóÁie Oe rrlrOnMAC;óN DE LAS AcTtvtDADES QUE POR NORMATIVIOAD DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN 3280 DE 2018 Y LA

NOil¡eilvlóÁo óúr re MootFlouE, AD|C|óNE O OenOOUe. CO¡¡rOnUe A LA ESTRUCfURA ENVIADA POR UNISALUO 0E LA RUTA

iii'i¿iül lÉ Áññto¡¡ pra,c ü pnouodóñi r¡ÁHi¡ñ¡¡¡reuro oe tA sALUo, LA RUrA TNTEGRAL DE ArENclÓN EN SALUD PARA LA

ióELAéióÑ MATENNO PENIUTAI V U¡ NUJÁ OE RTESGO CARDIO'CEREBRO'VASCULAR Y METABÓLICO'

i_iiiiiiriloiiotüs ouiÁs oe ¡reroóñ in-r-eo*cióE LAS er{ren¡¡eoAoEs DE tNrEREs EN SALUD PtlBLlcA. coN¡oRME A LA

REsoLUctóN 3280 oE 2ota v sus l¡¡¡xoii üñe1ól-ucrO¡l ioz oe zo21 DEL MlNlsrERlo oE SAtUo Y PRoTEcclÓN SoclAL, DENTRo

OE LOS SIGUIENTES OUINCE I5) DIAS, FINALIZADO EL TRIMESTRE'

E. REPoRTAR EL FALLEcluremo oe AF[üóós I uÑlsÁr-Úo oue se pRoDUzcA EN sus INsTALAcIoNES o BAJo sU AfENclÓN,

ñÉóÁu¡iioo Lr clusA DE MuERTE, DENTRo DE Los clNco ts) PRIMERoS DIAs DEL MES.

i. niióÁiÁÁ eve¡lros supuEsfAMENrE ArRlsuloos r LA vÁcuNrcróN o tNMUNlzAclóN (EsAvD, ENVIANDo coPlA DE LA

liciinlóeclóñ riáLoi evENfos oE vtGrLANcrA y SALUD púBLrcA ocuRRtoos A sus AFlLlADos. Lo ANTERIoR No EXIME AL

óóruieÁiisiÁ óeL cuupltMtENTo EN EL REPoRTE DE Esros EVENTOS oE AcuERoo A LA NoRMArlvlDAD VIGENTE.

éInli'ónrÁn ros ói¡¡A§ i¡ronuEs oe tónuA ouE REouTEn¡N Los ENIES REcroREs EN SALUD. Asl coMo EL REPoRTE DE

POSIELES EV€NfOS RELACIONAOOS CON LASEOURIDAO DEL PACIENfE.
pÁaÁom¡o. ros nepoRTEs DE LA INFoRMACIÓN oESERAN REMITIRSE AL SUPERVISOR OE LA ORDEN CONTRACTUAL OE SERVICIOS'

bürÉn erir,cRÁ LA iñ¡óir'r¡cion t nereneNrE ooMPETENTE DE uNlsALUo sEDE MEDEILIN

zs. nr'póiieC ni conREo ELECTRóNtco cENsouNrSAL_MED@UNAL.EoU.co, EL cENso DlARlo (INCLUYENDo FINES DE SEMANA Y

iisÑosioE gospIlALlzAcIÓN, INCLUYENoo NoMERE DEL PACIEI.{TE, DOCUMENTO DE IOENÍIDAD, EDAD, FECHA DE INGRESO,

i¡¡pniloñ ol,coNósilc¡ oe lñdmso, Tlpo oE rNrERNAcróN. ESTADo DE LA cuENfA y DTAGNósTlco DEFlNlrlvo AL EGREso,

cUMPLIENDo PARAMEÍROS DE SEGURIDAO DE LA INFORMACIÓN,

2T.RESpoNoER Los REeuERtMtENTos DE TNFoRMACÉN ouE REALIoE LA uNtvERsrDAD.uNtSALUD sEDE MEDELLIN DENTRo DE Los
ctNco (5) DIAS HABTLES STGUIENTES A LA soLlclruo, RELAcloNADos coN EL oBJETo coNfRAcruAL.
z¿. pnopbnclol'¡¡n ¡ Le UNIDAD DE SERV|c|os DE SALUD oE LA UNIVERSIOAO NACIONAL COLOMBIA - UNISALUO LA RESPUESfA A LAS

auEJAs, suGERENctAS, sopoRTES oE ATENCTóN, JUSTtFrcAcroNEs y oEMAs, RELACToNAoAS coN LA ATENCIóN PRESTADA,

SIGUIENDO LOS LINEAMIENÍOS OUE EXIJA LA UNIDAD DE SERVICIOS OE SALUD DE LA UNIVERSIOAO NACIONAL OE COLOMBIA.
uNlSALUD, DENTRo DE Los crNCo is) oiAs posfERtoRES A LA solrcrruo o EN Los rERMlNos oEFlNloos EN LA clRcuLAR
2023151OOOOOOO1G5 DE 2023 DE LA SUPERINTENOENCIA NACIONAL DE SALUD, O LAS NORMAS QUE LA MODIFIOUEN, ADICIONEN O
DEROGUEN.
29. ApoyAR y coñTRTBUTR coN LAs LABoRES oE supERVrsróN, EVALUACTóN y coNTRoL QUE LA uNr0A0 0E sERvrclos DE SALUD 0E
LA uNtvERsloAD NActoNAL DE coLoMBrA-uNtsALUD SEDE MEDELLIN, REALICE EN FoRMA DlREcrA Y ATENoER LAs
REcoMENoACIoNES oE LA AUDIToRIA CoNCURRENIE, PREVIA coNcERTACIÓN coN EL CoNfRATISTA, DESIGNANDO UN

coLABoRAooR coMo ENLACE vALroo ENTRE EL coNTMTrsrA y uNrsALU0 sEDE ME0ELLIN.

P-V
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OBLIGACIOT{ES DE LA UNIVERSIOAD

EN VIRTUD DE LA PRESENTE ORDEN CONTRACfUAL. LA UNIVERSIDAO.UNISALUO SE OBLIGA A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES
OBLIGACIONES:
1, PAGAR AL CONTMTISTA EL VALOR OE I-A ORDEN CONfMCÍUAL EN LOS TÉRMINOS Y coNoIcIoNEs PACTADAS EÑ LA CLAUSULA
FORMA DE PAGO.
2. ASIGNAR UN SUPERVISOR O UN INTERVE¡{fOR PAPÁ LA COORDINACIÓN CON EL CoNTRATISTA oE foDos Los PRoCEDIMIENToS Y
REQUERIM¡ENfOS AUE GENERE LA EJECUCIÓN DE LA OROEN CONTRACfUAL.
3, ENV¡AR LA BASE DE DAfOS DE LA POBLACIÓN OBJETO DE ATENCIÓN, DE ACUERDo coN LA CARACfERIZACIÓN PoELACIoNAL, EN LA
AUE SE CONTEMPLA LA OELIMITACIÓN fERRITORIAL Y EL ENFOQUE DIFERENCIAL. EN LoS TERMII.¡oS DEFINIoos EN EL MoDELo DE
SALUD DE UNISALUD.
LA EASE DE DATOS ACTUALIZAOA DE LOS AFILIADOS SE ENVIARA DENTRO DE LOS CINCo (5) PRIMERoS DIAS DEL MES, LA BASE DE
DATos sE PooRA coNsuLTAR EN EL MrcRo srlo DE UNTSALUD V|RTUAL, DE MANERA PERMANENTE, pREvtA coNcERTACóñ
ACORDADA ENTRE EL SUPERVISOR DE UNISALUO Y EL CONfRAÍISTA, PARA EL ACCESO RESTRINGIDO MEOIANTE USUARIO Y
CONTRASEÑA
¡- INFORMAR AL CONTRAfISfA LAS RUTAS OE AIENCIÓN INTEGRAf,ES OE AÍENCIÓN EN SALUD oBLIGAÍoRIAS Y LAs PRIoRIzAoAs PoR
UNISALUO. SUS LINEAMIENTOS fÉCNICOS Y OPERATIVOS, PARA DAR cUMPLIMIENfo A Los ESTANDARES DE AfENCIÓN, SIENDo LAS
RUTAS DEFINIDAS tAS SIGUIEI.ITES: LAS RIAS PRIORIZADAS POR UNISALUD: cARoIo{EREBRo.vAscUTAR, TRAsToRNos
OEGENERATIVOS, NEUROPAf IAS Y AUTOINMUNES.
5,DAR A CONOCER Y SOCIALIZAR LOS INSTRUMENTOS, OOCUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS OE REFERENCIA, CONTRARREFERENCIA Y
AUTORIZACIONES DE UNISALUD,
6,EFECÍUAR EL SEGUIMIENfO A LA EJECUCIÓN CONfMCÍUAL A cARGo oEL SUPERVISoR o I¡ITERVENToR DESIGNAoo PoR UNISALUD.
MÍNIMO UNA (I)VEZ DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA oRoEN coNfRAcTUAL A TRAvÉs DE LAVISITA TÉcN|co cIENfIFIcAY/U
OTRAS REUNIONES OE LAS PARIES CONTRATANTES Y/O INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN, SEGÚN SE REOUIERA, AOICIONALAL
SEGUIMIENTO PERMANENTE A LA EJECUCIÓN PRESUPUESÍAL.

i OSE No. ',3

OBLIGACIOT{ES ESPECIFICAS DEL COMTRAÍIS¡A

30. RECIEIR LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES fÉCNICO CIENTIFIcAS oUE PRoGRAME LA UNIoAD oE SERVICIoS oE
SALUD OE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA - UNISALUO SEDE MEDELLIN, coMPRoMETIENDoSE A SUSCRIBIR LAs AcfAS DE
LAS MISMAS, CUMPLIENDO LOS COMPROMISOS Y PLANES OE MEJORA OUE SE GENEREN ENTRE LAS PARÍES COMO RESULTADO EN
DICHAS VISITAS,
31. APOYAR Y CONfRIBUIR CON LAS LABORES DE INTERVENCIÓN, INFORMANoo MENSUALMENfE. VfA coRREo ELEcfRÓNIco
(ADMONSALUD.MEO@UNAL,EDU.CO Y UNIMEDICOs-MED@UNAL.EDU,CO), EL ESTAOO FINANCIERO DE LA OROEN CONTRACTUAL OE
SERVICIOS, INOICANDO EL SALDO PENDIENTE POR EJECUTAR. EN EL MOMENfO OUE SE EJECUTE EL SESENfA POR CIENTO (60%) DEL
VALOR TOTAL DEL MISMO, SE DEBE INFORMAR DE MANERA INMEOIATA Y CONTINUAR ENVIAÑDO EL INFORME DE EJECUCIÓN. AL MISMO
CORREO, CADA OCHO (8) DIAS Y ASI DEFINIR LAS ACCIoNES PERTINENTES ENTRE LAs PARTES coMo ADicIoNAR LA oRoEN
CONTRACTUAL O UNA POSIBLE TERMINACIÓN ANTICIPADA.
32. PARTICIPAR EN LAS JORNADAS OE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RUTAS INfEGRALES DE ATENCIÓN EN
SALUD R¡AS Y EN LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENIo EN Los REsULTADos
DE SALUD ESPERADOS EN EL MARCO DEL MOOELO OE SALUD DE UN'SALUO, DE ACUERDO AL CRONOGRAMA DEFINIOO Y CONCERTADO
POR LAS PARTES,
33. PARTICIPAR EN LAS ACfIVIDADES PAFiA LA GESTIÓN DEL CAMBIO, PRUEBAS E IMPLEMENTACIÓN DEL sISTEMA DE INFoRMAoIÓN
PARA LA GESTIÓN EN SALUO HIMS. EN UNISALUD,
34. CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO OENTRO DEL PROTOCOLO DE SEGURIOAD OE LA INFoRMACIÓN oE UNISALUo, JUNfo coN SU ANExo
NO, 1 FORMULARIO DE COMPROMISO CON EL BUEN USO OE LA TECNOLOGÍA INFORMAfIoA, LA coNFIDENC¡ALIoAD Y SE6URIDAD DE I"A
INFORMACIÓN,

LUGAR DE EJECUCION

EL LUGAR OE EJECUCIÓN DE LA PRESENÍE ORDEN CONTRACTUAL ES EL MUNICIP¡O DE MEDELLIN (ANTIOAUIA)

DESTINO

LOS SERVICIOS SERAN OESTINADOS PARA ATENDER LO§ REQUERIMIE}.¡TOS EN SALUD OE LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DE
UNISALUO, EN SU SEOE PRINCIPAL EN CALLE 55 I46 - 36, EN EL MUNICIPIO DE MEDELLIN.ANÍIOQUIA,

SUPERVISION/ Iilf ERVET{IOR

LA SUPERVISORA PARA EJERCER EL AOECUADO SEGUIMIENÍO A LA EJECUCIÓN OE LA ORDEN CONfFACfUAL OUE LE HA SIDO
ASIGNADA, DEBERA OAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN LOS ARÍICULOS 92 A S4 DEL MANUAI OE CONVENIOS Y
CONTRATOS ADOPTADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE RECfORIA NO. 1551 DE 2014, Y LAS OEMAS NORMAS QUE LO COMPLETEN,
ADICIONEN O SUSTIfUYAN.

RESPONSABLE OE LA SUPERVISION

Ui..I\''¡TR§DAD
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OSE No. 13

RESPOT{SABLE DE LA SUPERVISION

LA SUPERVISoRA oE LA PRESENfE oRoEN CONTRACTUAL SERA EJERCIDA POR LA OOCIORA LISETH MARiAAMELL SALCEDO, EN SU

óru_ró¡ó oe lerE oe oNtstóN oE LA uNroAo oE sERVtctos oE SALUD - UN|SALUD MEoELLIN, o QUIEN HAGA sus vEcES.

SISfE'IA DE SEGURIDAD SOCIAL It.IfEGRALY PARAFISCAI"ES

LAs PARTES sE CoMPRoMETEN A CUMPLIR LAs oaLIGAcIoNEs ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY 789 OE 2002. MODIFICAOO

POR LA LEY 828 OE 2003.

EXCLUSION DE RELACION LABORAL Y AUTONOMIA

LA PRESENTE oRDEN CoNTRACTUAL LA EJEcurA EL coNTRATtsTA coN PLENAAUToNoMIAY No GENERA RELAoIÓN LAaoRAL ENTRE

rI U¡¡VENSIO¡O CO¡¡ EL CONTRATISTA NI CON EL PERSONAL OUE ESÍE OESIGNE PARA EL CUMPLIMIENfO DEL OBJETO CONTRACTUAL

ióóó ÉiieÁsótÁL oeL coNTRATtsfA oEBERA EsrAR vrNcuLADo EN FoRMA TAL QUE sE GARANfICE su DlsPoNlBlL|DAD PARA LA

EJEcucóN opoRTUNA DE LAS DlsrlNTAS AcflvlDADEs DE LA oRDEñ coNTRAcfuAL.

GARAI{ÍA
EL coNTRATtsrA coNsTtrutRA poR su cuENfA y A FAVoR DE LA uNrvERslDAo NACIoNAL oE coLoMBlA, UNA PÓLlzA 0E SEGURo o
GARANTIA OUE AMPARE LOS SIGUIENTES RIESGOS:
ir cur¡pLllr,,rr¡llTo DE Lls oauclcloNes ,qóóutRtDAs: poR CUANTIA EQU|VALENÍE AL VEINTE PoR clENTo (20%) DEL VALoR foTAL DE

.i-onrie¡r óónrn qchL, iéo¡l vró¿ñór¡ louAl AL PLAzo DE LA MIsMA Y sEls (6) MEsES MAs'

i cruolo oel senvtcto oFREctDo: poR CUANTIA EeutvALENfE AL vErNfE PoR clENTo (20',1) DEL vALoR forAL DE LA oRDEN

óbñiiüciul i óñ vice¡rcr¡ roul- ru- puzo oE LA MISMA Y sEls (6) MESES.MAS'

5iáiéÉórdÁeilroÁó clvru exrmco¡rrn¡ciurL: EL coNrRATrsfA coNsrrurRA poR su cuENTi Y A FAVoR DE LA uNlvERsloAD

iiái,5irL óe cóiove'i, úne poriz¡ oe s-eblii-o o áÁmr¡iÁ oe asspoNSABrLrDAD crvrl ExrRAcoNrMcruAL. PoR DAños ouE sE

iiiebÁñ pno-ouclÁ Á rehcenos e¡¡ el oe§lnRoLlo DE LA oRDEN coNrRAcruAL, ouE AMPARE Los SIGUIENTES RlESGos:

A) PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES,
gi cortn¡rsl¡s v suBcoñ-RArrsrAS INDEPEN0IENIES
C) RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL.
D] VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS,
ü 

"icli¡i]¡ 
ói óÁoe Áúpeno oesERA sen IGUAL AL prAzo DE EJEcucróN oE LA oRoEN coNTRAcruAL. Y EL vALoR ASEGURADo DE

óAü Ailp;ió SERA oe óle¡¡ ilóol sr¡u¡v. ros DEoucrBLEs SERAN DE HASTA oEL olEz PoR clENTo (10%) DEL vALoR DE oADA

PÉRDloA, Y DE MfNlMo I SMLMV.

4-iespotsÁáruoto ctvtL PRoFESIoNAL cllNtcAS y sTMTLARES; coN AMpARo BAslco 'PERJUlclos DERlvAoos oE-LA ACclÓN u

o'úiiió¡¡ iónü Áeipo¡¡segruoro crvI pÁorEsior.lAr rMpu aLe AL coNfRATtsrA coMEfloos EN LA PREsrAclÓN DEL sERvlclo

óÉ §Áiüó i ¡ñeLóesnanouo oe rns rclvloÁoes pnorssroNtEs poR su PERSoNAL MÉolco, PARAMEDICo, AUxlLlAR,

oDoNTóLoco ENFERMERo, vrNcuLAoos poÁ cu¡l-ouren ¡¡EDto LABoRAL o coNTRAcfuAL a UNA tPs'. IGUALMENTE DEBERa TENER

uñÁ cogiRruRA No lt¡FERtoR A 100 sALARtos MiNrMos LEGALEs MENsUALES vlGENTEs, Y coN vlGENclA IGUAL AL PLAzo DEL

ó<i'¡ir-mü, iu-¡i áeoúcteLE i,lÁxtr,ro oeL Iox oEL vALoR oEL slNlEsrRo Y MlNrMo 1 sMMLv'

NOTA 1: CUANDO EL CONfFAIISTA CUENTE CON PÓLIZAS GLOBALES DE RESPONSAEILIOAD CIVIL PROFESIONAL Y RESPONSABILIOAD

Cñil exrnrcoH¡mcru¡1, pon uNl culNrl¡ No tNFERToR A LA ENUNCIAoA EN EL LITERAL 3) Y 4) PoDRAaCEPTARSE PREVIA

ii.rlii6¡ ói-óijpiÁ óeütrÁl¡úLr oe ü ioi.izr i Er ctnrrncroo DE ErrENsróN DE coBÉnrun¡ expeoloo poR LA coMPAñlA

Ás¡oú¡mom eH l,A cuAL sE tNDtouE EXPRESAMENfE ouE coN DtcHAs PóLlzas GLoBALES oUEDA Ai¡PARADA LA uNlvERslDAD

NACIONAL EN LA PRESENfE ORDEN CONTRACfUAL,

NoTA 2: cUANDo EL PLAzo DE oIcHAs PÓLIzAs GLoBALES FUERE INFERIORAL PLAZO DE LA OROEN CONTRACTUAL, SE POORAN

¡éii,itÁ óo¡ieL óoupRoMtso DEL coNfRAftsrA, EL cuAL sE ENTTENDE AsuMlDo coN LA suscRtPclóN 0E LA PRESENTE oRDEN

coNfRAcruAL. A RENoVARLA y ApoRfAR LA coNSTANcTA DE DrcHA RENovActóN Y EL cERTlFlcAoo oE ExrENSlóN DE coBERfuM A

úX§ i,inóri r'L iiouiiñii óln xlair r su veNclMtENfo. EN cAso coNfRARro, DEBERA coNsrlrurR EN LA MIsMA FEoHA PóLlzA

rNorvrouAL y pARTtcuua eN rrvon oE r.a úññensJo¡o nlcioñnu oE LA PóLrzA ouE HAYA vENcrDo, EN Los rERMlNoii Y cUANTiAS

OEFINIDOS EN LOS LITEMLES 3) Y 4). EN TOOO CASO EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A MANTENER VIGENTE LAS POL]ZAS Y HACER

ireonn cople oE u nENoVAcIÓN o NUEVA PÓLIZA QUE suScRIEA PAFE CUBRIR LOS SINIESfROS OERIVADOS OE LA

RESpoNsaBtLtoAD ctvtL y pRoFEstoNAL MÉotcA y EN cAso DE DlsMrNUcróN oEL vALoR DE LA GARANTIA PoR cuALoulER cAUsA. EL

CONfRATISfA SE OBLIGA A REPONERLA DE MANERA INMEOIAfA.
Éñ éiiio bt pñoni-ocr, eólciol. r¡oolac¡ctoN o suspENSIóN oE LA oRDEN coNrRAcruAL A suscRtBtR, EL coNTRATlsrA oEBERA

nir,¡iri{p¡m nevrsroN y ApRoBActóN EL REspEclvo cERTtFrcAoo MoDtFtcAToRto DE LA GARANTIA, EN LA ouE sE vERlFlouE LA
qEsPEcIVA MoolFtcActóN.

ADICION, MODIFICACIOI¡ Y PRORROGA

LA PRESENTE oRDEN coNTRACTUAL sE PoDRÁ ADIcIoNAR. MooIFICAR O PRORROGAR, SIEIVPRE OUE EXISTA CONCEPTO FAVORABLE

POR PARTE OEL SUPERVISOR O INTERVENTOR. POR MUTUO ACUERDO ENTRE LAS PARfES Y PREVIAMENfE A SU FECH4 DE

uxrvensroÁo NrclóxaT óe couorlen 
-
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OSE No. 13

aolcrot{, [loDtFtcactor{ y pRoRRoca

TERMINAcIóN. Esro oEBERA coNSrAR poR EscRrro y suRTrRA EFEcros A PARTTR oE LA FECHA oE su LEGALtzActótr. No
oBsrANTE. Lo ANTER¡oR, DEBERA cEñtRsE A Los pRocEDtMtENTos REGULAoos y EsfABLEctDos EN EL MANUAL DE coNVENtos y
CONfRATOS DE LA UNIVERSIDAD.

TULTAS

EN CASO DE OUE EL CONTRATISTA INCURRA EN INCJMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE ORDEN
CONTRÁCTUAL, DE CONFoRMIOAD coN EL ARfIcULo 83 oEL MANUAL DE coNVENIoS Y coNTMToS, LA UNIVERSIDAo, MEDIAMTE
RESOLUCIÓN MOTIVADA OUE PRESfARA MERITo EJEcUTIvo, PoDRA IMPoNER ¡¡ULTAS DIARIAS SUCESIVAS, A RAZÓN DEL o,o1% DEL
VALOR DE LA ORDEN CONTRACTUAL MIENfRAS PERSISTA EL INCUMPLIMIENTO. SIN OUE SUMADAS SUPEREN EL VEINTE POR CIENTO
(20%)oEL VALOR DE LA OROEN CONTRACÍUAL.

CLAUSULA PENAL

SE PÁCTA COMO CLAUSULA PENAL PECUNIARIA LA SUMA EOUIVALENTE AL VEINTE POR CIENTO (20%)DEL VALOR fOfAL DEL
ccNTRATo, LA CUAL SE HARA EFECTIVA PoR PARTE DE LA UNIVERSiDAo, EN cASo DE ATRASO O INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL

coNfRATtsrA DE cuALeutERA oE LAs oBLtGActoNEs sURG|DAS DEL pR€sENfE coNTRATo. DICHA suMA poDRA sER ToMADA
DTRECfAMENTE DE LAs GARANTIAS, o oE sER EL cAso, sE ooBRARA PoR JURtsDlcclóN coAcflvA.

suaco¡tfRAfactoN
CUALQUIER SUBCONTMTACIÓN OUE EL CONTRATISTA PREIENDA HACER PARA LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN CONfRACÍUAL. DEEERA
SER APROBAOA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO PPR LA UNIVERSIoAD. EL CoNTRATISTA sERA RESPoNSABLE oEL cUMpI.IuIe¡ITo pon
PARTE DE SUS SUBCONTMTISTAS, DE LAS EXIGENCIAS coMERCIALES, EcoNÓMIcAS Y JURÍoIcAs ESfABLECIoAS PoR LA
uNlvERs¡DAD, Y Eñ coNsEcuENctA SERA RESPoNSABLE soLtoARTAMENTE coN EL suBcoNTRATtsfA poR Los PERJUtctos DE ToDA
INDoLE ouE LA uNtvERsIDAD, sus cLtENTES o usuARros puEoAN suFRIR coMo coNSEcuENctA DE LA LABoR oEL suBcoNTRATrsrA
Los suBcoNfRAfos No ExtM|RAN AL coNfRATrsrA oE sus REspoNSAB|LtoADES coNTRAcfuALEs Nt LAS ATENUAM. LA
uNlvERslDAD No ASUMIRA NTNGUNA oBLtGAcróN DrREcrA o tNDrREcrA coN EL suBcoNTm'risr¡, ru esrÁ e¡ r¡ cibiroablot o¡
TENER NINGúN coNTAcro o ENTENDtMtENfo coN Los suBCoNTRAftsfAs, stENDo EL coNTRATtsrA EL otREcfAMENTE oBLtGAoo A
RESPONDER ANTE LA UNIVERSIDAD POR LA ACfIVIDAO SUBCONTRATADA COMO SI EL FUERE EL DIRECTO EJECUTOR DE LA MISMA; EN
Los suBcoNfRATos sE DEBERA coNStGNAR EXpRESAMENTE ESfA c¡RcuNsrANctA. EN Tooo cASo LA uN¡vERstDAo sE RESERVA EL
DERÉ:,IO DE EXGIRLE AL CONTRATISTA, DE SER PROCEDENTE OUE REASUMA EL CUMPLIMIENTO OE LA OBLIGACIÓN
SUBCONTRATADA, O EL CAMBIO OEL SUBCO¡TTRATISTA, S¡N OUE SE DERIVE RESPONSASILIDAO OE NINGUNA CLASE PARA LA
uNlvERSlDAD. EN TAL EVENTo, EL coNfRATtsrA DEBERA pRocEDER DENfRo oE Los outNcE (1s)DIAS c¡l-eñoÁnios sléure¡l¡es ¡
LA coMUNrcAc¡óN DE LA UNtvERS|DAD

SUSPEXSION

EN CASO DE PRESENTARSE LA OCURRENCIA OE HECHOS AJENOS A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, CIRCUNSTANCIAS OE FUERZAMAY-olo_cASo FoRTUlro, lNrEREs Y coNVENrENcrA MUr!/A E rNTERÉs púBLrco. sE pooRA su§Ée¡¡oii iel,iiónc-rME¡[i LAEJEcucloN DEL coNTRATo, PARA Lo cuAL EL supERvrsoR o TNfERVENToR REMtr¡RaAL onoetloon oElélsio'u slló¡¡uo co¡l
uN lñFoRME ouE JUSTIFIQUE LA NECES|DAD oE suspEñDER su EJEcucÉN y EL pr-Azo REouERtDo. EL JEFE DE co¡lralniló¡l - - '
REcoMENoARA AL oRDENADoR DEL GASro soBRE LA AcEprAcróN oe L¡ suspEx§roñ olüE¡'ecncróñ óó¡l-rn¡óiüiri. ÉioRDENAooR oEL GAsro ACEPTARA LA suspENSróN DEL coNrRAfo y pRocEoERA A FtRr¡ea ei oocúr,¡euo óisúsiÉñslóH
REsPEcrlvA, REMlrlENDosE coPlA DE LA MtsMA poR pARfE DEL supenvtsoió l¡renveN¡oa I L¡ Co¡,rpÁñtÁ Ás-ecualóóx¡ oBANco GARANTE (EN cASo QUE APLIQUE). EL TÉRMtNo oE LA suspENstóN DEBE sER DETERM|NAoo o DETERMTNABLE y PARA LARElNlclAclóN oE LA EJEcuctóN DE LA oRDEN cor,rrRAcruAL EN EL Docu¡¡eñió óe suspersloñ se eslpuüiil Áie'ciü oeRElNlclo. Es FUNCIóN DEL suPERVtsoR o TNTERVENfoR vERrFrcAR oue uN¡ v¡z nEi¡¡rcnoÁ r-r ElEcucioñ-cólt¡mcrLi,ii eLcoNfRATlsfA AMPLIE o PRoRRoGUE LA vtGENcrA DE LA GARANTIA pacfADA EN LA oRoEN coNTRAcruAL, EN cAso eue ¡puouE.

cEstoN
ES PROHIEIDO AL CONÍRATISTA CEDER LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL EN FORMA TOfAL O PARCIAL, SIN LA PREVIA
AUToRIzAcIÓN PoR EscRITo oEL oRDENADoR oEL GAsfo DE LA UNIvERsIoAo,

LtautDAcóN
LA LIQUIDACIÓN DE LA PRESENfE ORDEN COi{TRACTUAL DEBERA sUscRIBIRSE DENTRo DE Los cUATRo (4) MESES sIGUIENTES A LA
FlNALlzAclÓN DE su PtÁzo. AL MoMENTo DE LteutDAR LA PRESENTE oRDEN coNfRAcruAl el sup¡nvrsba o l¡TERVENToR
VERIFICARA Y OEJARA CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENfo DE LAs oBLIGAcIoNEs DEL CoNTRATISTA FRENIE A Los APoRTES A
SEGURIOAO SOCIAL Y PARAFISCALES DURANfE EL PLAZO DE LAOROEN CONTMCTUAL, ESfABLECIENOO UNA CORRECTA RELACIÓN
ENfRE EL MONTO CANCELADO Y LAS SUMAS QUE DEBIERON HABER SIDO COTIZADAS POR EL CONTRATISTA,

CADUCIDAD

LNrvEfu\IDAD

NACIONAI,
DE COLOMAL{

)
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OSE No. '13

CO¡.¡FIDENCIALIOAD

EL CONTRATISfA DEBERA MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD SOBRE fOOA LA INFORMACIÓN DE LA UNIVERSIOAO' OUE PUEDA

óóñóCÉCóum¡lie ei oesmnollo oe r¡ onóeN co¡rmcruAL v No ulLtzARA lNFoRMAclÓN oE LA UNIVERSTDAD PARA ta
páiS-elrlóiOñ oe Su pRoDUCTO EN OTRAs ORGANIZACIONES. LA PROPIEoAO, TITULARIOAD Y RESERVA DE LOS DAfOS E

ini-o-iuÁcióñ ru-rulcENADA EN Los REpoañóirós oe oeros oue sEAN GENEMDoS Y/o urlLlzAoos PoR EL coNfRAflsrA PARA EL

óür,¡iili,ireñró oi Lra FUNcloNEs coNTRAcruALEs pAcrAoAs, PERTENEoEN DE FoRMA ExcLUSlvA A LA uNlvERSlDAD. EL

óó.¡iiüiISrN SC CO¡.IPAOVETE ¡ NESPETEÁLA, RESERVARLA, NO COPIARLA Y A GUARDAR ABSOLUfA RESERVA SOBRE TODA LA

rNFoRMAcróN ouE co¡ozc¡ pon su aciüióró óóúe re §rÁ orol ¡ coNocER PoR LA uNtvERSlDAo coN ocAsróN 0EL

DESARRoLLo DEL oBJero oe u pnese¡¡ii óiói¡rio¡¡rmóiÚlr-. pmr AsEGURAR EL cuMPLlMlENfo DE LA oBLrGAclÓN

É§iípüüoi eH esiÁ cL¡-usur-¡, elioNrn¡Tlsr¡ sE oBLTGA A oEVoLVER DE INMEolAfo AL INTERVENToRY/o suPERvlsoR

óÉiioñ¡ob pón l,q urrvrnsroro, ¡oor rl rNFoRMAcróN FACTLTTADA PARA LA PREsrAclÓN oEL oBJETo coNrRAcruAL, EN LA

¡,reóióÁ ilOui vt to RESuLTE NECEsAÁIA EN LA EJEcuclóN oEL MlSMo. ABsTENIENDoSE DE MANTENER coPlA PARoIAL o TofAL

üiLe ir¡icinr,rncio¡¡ i DocuMENTos oBriNtóó§ o é¡¡rEuoos coN ocAStóN DE LA RELACTóN.coNrRAcruAL AL vENclMlENro DEL

PLAZO DE DURACIÓN,

EN ÍODO CASO, SI EL CONTRAfISfA UfILIZA LA INFORMACIÓN PARA SU PROPIO PROVECHO DISfINTO AL OBJETO CONTRACÍUAL O

pARA ENTREGARLA o D¡nl¡ I co¡locea-lieióinos, oeáe* l¡roeMN¡zAR A 
-LA 

UNIVERsIDAo Y RESPoNoER A LoS TERCERoS PoR

ició-<i§iós peeLúlcios ocrslorroos, siÑ ueÑósóÁáo oe us rccroNEs LEGALES A OUE HAYA LUGAR. EL ALCANCE oE ESTE

coMpRoMtso oE coNrtoe¡¡cl¡l-roeo se Éñi¡ióenl ÁeupLeeoos Y/o fERcERos INVoLUcRADOs EN LA EJEcUclÓN DE LA

ii'Ilii,1Éó-níi¡r-óó¡nmóiüÁiv sec¡ mspoNsABLE oE ouE Ésros cuMpLAN coN EL MANEJo coNFloENclAL DE LA

iN;oÑecró¡ v oe rcuERoo A LA PoLlTlcA DE oATos PERSoNALES oEL RESPoNSAaLE'

AuToRzactót¡ DE TRATAHIENTo DE DATos PERSoNALES (coNfRATos, ofRosls)

AUfoRIzo DE MANERA EXPRESA E INEOUIVOCA A LA UNIVERSIOAD NACIONAL OE COLOMBIA PARA OUE DÉ TRATAMIENÍO SOBRE LA

iiecófe-c-coñ, llrurcENlMtENTo, uso, ¿iRcuLActóñ y LA supREsróN DE Los DAfos PERSoñALES INDISPENSABLES' oPcIoNALES Y

siñiñreé áúi se x¡ym necol¡crmó iñ iecH,cs rMrenrones o euE sE REoUtERAN EN uN FUruRo PARA EL DESARRoLLo

Áóeóü,iáó oÉ l,i neüc¡éH EñrnE rns pnarEs DE LA pREsENTE oRDEN coNTRAcruAL, AuroRlzo LA cEslóN NACIoNAL o
rüñiie-n-e¡rcÁ rHrtaNAcloNAL DE oAfo Ai t) ENfIDADES púBLrcAs o ADMrNrsfRATlvAs EN EJERclclo DE sus FUNcloNEs LEGATES

o poR .RDEN JuDrctar-; ¡) ¡ER¿Enos coñ L'óóiuÁies ¡-l uH¡veasroto HAvA cELEBRADo coNTRAfos, PARA LA REALlzAclóN DE

itne¡irencÉnráols n'euclo¡¡¡ols coN, o oERTVADAS oEL sERvtcro EDUcATtvo Y DE MAs RELAcloNADos;AUToRlzo EL

¡neieule¡lro oe olros sENstBLES ENfRE ofRos EL uso oE stsrEMAs BtoMÉTRtcos Y vlDÉo vlclLANclA ouE PUEDEN sER

¡róNlronp,coo s¡H ouE Esfo tMpLteuE vtoLACróN A sus oEREcHos A LA rNTlMlDAo Y DIGNIDAD; AufoRlzo AL TRAÍAMIENTo DE

óA'ió$iiil;Do§ ¿¿Mó ForocnerüCv vroeos ouE sEAN puBLrcAoos EN LAs REDES soclAlEs Y DEMAs FINATIDADES

esteeuecroes oeNrno oE ¡ruesru pol-i¡rce óe pnoreccróru oe o¡¡os pERsoNALEs, Asl coMo No sE urlLlzARA EN NINGúñ cASo
LOS DAÍOS PERSONALES PARA FINES DIFERENfES EN LOS ESfIPULADOS EN NUESTRA POLITICA.

coN MI FIRMA CERTIFIco coNocER LA PoLITICA DE PRoTEccIÓN DE DATOS PERSONALES DEL RESPONSABLE OEL fRAfAMIENTO Y

LOS OERECHOS OUE ME ASISfEN EN MI CALIDAD DE TITULAR DE DATOS PERSONALES. ENÍRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS

srcuieHres, r¡ cotocER, AcruALrzAR y REcftFrcAR sus oAfos pERsoNALEsi r) solrclrAR PRUEBA DE LA AUToRtzAcróN
oroRGAoA, sÁLVo cuANDo LA LEy ño Lo REeurERA| It) pREV|A soltc¡fuD, sER INFoRMADo soBRE EL uso ouE sE HA DADo A sus
DAfOS PERSONALES, POR EL RESPONSABLE O OUIENES POR CUENTA DE ESTE REALICEN EL fRATAMIENTO DE SUS OAÍOS
PERSONALES IV) PRESTAR AMTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
OUEJAS POR VIOLACIONES AL REGIMEN LEGAL COLOMBIANO DE PROfECCIÓN DE DAfOS PERSONALES; V) REVOCAR LA PRESENTE
AUfoRIzAcIÓN Y/o soL|cITAR LA SUSPENSIÓN oE sus DATos PERSoNALES CUANDO LA AUTORIDAD PERTINENTE OETERMINÉ QUE EL
REsPoNSABLE INcURRIÓ EN coNDUcTAs coNTRARIAS A LA LEY Y A LA CoNSTITUoIÓN, Y VI) ACCEDER DE FoRMA GRATUITA A SUS
DAfOS PERSONALES OUE HAYAN SIDO OBJEfO DE TRAfAMIENTO, ESTOS LOS PUEDE EJERCER A TRAVÉS OE LOS CANALES
DISPUESTOS Y DISPONIBLES EN Www.UNAL.EDU.CO O E-MAIL: PROfECDATOS_NA@UNAL.EDU.CO.

CADUCIDAD

LA uNtvERSTDAD pooRÁ DAR poR TERMTNADA uNA oRoEN coNTRAcruALy oRDENAR su LlouloAclÓN, EN AouELLos cAsos EN Los

cuALES AovtERTA euE HAy cLARAs EVTDENCIAS oE ouE EL coNTRAflsTA ESTA lNcuMPL|ENDo coN LAs oBLlGAcloNEs

óóurmciu[es v ouÉ EsrA ctRcuNSTAñctA AFECTA DE MANERA GRAVE y DrREcrA LA EJEcuclóN DE LA MlsMA, HAsrA EL Put'fro

óE coNsloER/{n que sE PUE0E PRESENTAR sU PARALISIS, LA DECLARAÍORIA DE CADUCIDAO SEA CONSÍIÍUTIVA DEL SINIESTRO DE

INCUMPLIMIENTO,

SOLUCIOI{ DE CONTROVERSIAS COÑfRACTUALES

ANTES DE AcuDtR A LAS lNslANctAS JUotctALES, LAs pARTEs BUSCARAN RESoLVER cuALoulER DIFERENoIA o DlscREPANclA ouE

§üálÁ óá L¡ pñesemE oRDEN coNrRAciuÁió'e ¡¡ÁHeu ornecTA MEDTANTE Los MEcANrsMos oE soLUclóN DE coNrRovERSlAs

coNTRAcTuALES pREvrsrls eru un rev r¡úlóot¡o Ll cottcr-r¡cróN, AMTGABLE coMPostctóñ o fRANsAcclóN. slN PERJUlclo DE

LOS MECANISMOS GENERALES DEL CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
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REGISTRO PRESUPUESfAL V¡gencia R€rs. 2024 Númsro 90
Tlpo OSE ORDEN CONfMCÍUAL OE SERV|C|OS Vtgcnct. 2024 Núm.ro
Proyocto 901010141862-uNtsALUo MEoELLÍN 2024 pREsupuESTo oE FUNctoNAMtENTo

13 Acta 0 Fech. 08/0312024

202020101 DIRECC¡ON SEDE 22010020¡20903 Soruicbs psl6 átcu¡dáóo d6 ta sátud hunan¿ y 30 RECURSOS
$fli:ioú so.¡ál6s CORRIENTES UNTSALUD

DISPOiIIS¡LIDAD PRESUPUESf AL

Tlpo COP CERTIFICAOO 0E DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Vtg.ncta 2024 Número 75 Acr¡ O

Proyocro 901010141862-UNTSALUD MEDELLIN 2024 PRESUPUESTO DE FUNctoNAMtENTo

lmput¿c¡ón

202020101 DTRECCTONSEOE 220i00202020903 S6rvic¡o3 pará ol6rdáóo do ¡. s¡lud hu,náná y 30 RECURSOS

280.000.000.00

24n1D024

.000.00

--1

LISETH MARIA AMELL SALCEOO

ORDENADOR OEL GASTO

NO

TJNIIIER§¡DÁD

NACIONAL
DE COIOUB¡ 

RECOME}{DACION AL ORDENADOR DEL GASTO

ALBA YUOY DUQUE VERA, PROFESIONAL UNIVERSITARIO OEL AREA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERV¡CIOS, DE LA UNIDAD OE
SERVICIOS DE SALUD .UNISALUO SEDE MEDELLIN. PREVIA VERIFICACIÓN OEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, DOCUMENTOS Y
PROCEDIMIENTOS EXIGIDOS POR LA NORMATIVIOAO VIGENÍE EN LA UNIVERSIDAD RECOMIENOA AL ORDENADOR DEL GASTO LA
SUSCRIPCIÓN DE LA PRES€NfE OROEN CONTRACTUAL CON EL PROPONENTE SELECCIONAOO,

PERFECCTOT{Ai €ilf O, LEGALT¿ACtON y EJECUCTO¡t(SUpER|OR)

LA PRESENfE ORDEN CONTRACTUAL SE PERFECCIONA CON LA SUSCRIPCIÓN OE LAS PARTES Y EL REGISfRO PRESUPUESTAL. PARA
SU LEGALIZACóN SE REOUIERE LA CONSÍITUCION PoR PARfE DEL CoNTRATIsTA oE LA GARANTIA EXIGIDA, Y APRoBAoIÓN DE LA
MISMA POR PARTE DE LA UNIVERSIDAO. CON EL CUMPLIMIENÍO Y APROBACIÓN DE LOS ANfERIORES REOUISITOS Y LOS DEi¡AS
PACfADOS EN LA PRESENfE ORDEN CONTRACÍUAL, PODRA DARSE INIcIo A SU EJEcUcIÓN, SERA oBLIGACIÓN DEL JEFE oE
CONTRATACIÓN O OUIÉN HAGA SUS VECES INFORMAR A LA SUPERVISoRA Y AL coNfRAfISTA. A TRAVES oE CUALoUIER MEDIo
ESCRITO, LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE HAN CUMPLIOO TOOOS LOS REOUISITOS OE PERFECCIONAMIENfO, LEGALIZACIÓN Y
EJECUCIÓN. ASI MISMO, DEBERA PUBLICAR LA ORDEN CO¡{TRACTUAL EN EL sIT¡o wEa oE coNTRATAcIÓN, DENTRo DE LoS cINco (5)
DIAS HAB¡LES SIGUIENfES A SU LEGAL¡ZACIÓN.

t{OTA

SEGÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. FUNDACION INSTIIUTO NEURoLoG|co DE coLoMBIA INDEC, sE coMPRoMETE A REALIZAR EL
COBRO DEL COPAGO Y/O CUOÍAS MOOERAOORAS A LOS USUARIOS DE UNISALUO, SEGÚN LOS LINEAMIENÍOS ESTABLECIOOS POR
PARTE DE UN¡SALUD. EN EL EVENfO OE QUE EL USUARIO SE NIEGUE A REALIZAR EL PAGO RESPECTIVO. EL COBRO SERA EFECfUADO
POR UNISALUD Y EN NINGÚN CASO LA RESPONSABILIDAD SE fRASLADARA A LA IPS.

EL VALOR RECAUDADO POR CONCEPÍO DEL COPAGO SE CONSIDERARA UN ABONO ANfICIPAOO A LA FACTURA Y SE DESCoNTARA oEL
VALOR TOTAL DE LA MISMA,

4!!. _ _ lmput clón


